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GACETA. EXTRAORDINARIA
DE MADRID

DEL MIERCOLES 22 DE MAYO DE 182a.

ARTICULO DE OFICIO.

El gefe político de le provincia de Lérida D. Josef Cruz Muller ha 
dirigido al Gobierno con fecha i8 próximo pasado el parte que sigue: 
» El comandante general de esta provincia el mariscal de campo Don 
Joaef Bellido me dice desde el campo de batalla sobre la carretera de 
Cervcra lo que sigue: » Viva la Constitución. Los facciosos en número 
considerable han tenido la osadía de esperarme en la fuerte posición de 
la ermita de S. Eloy: tomar las disposiciones, atacarles con vigor por las 
nunca bien alabadas tropas que mando, y derrotarles, ha sido obra de 
pocos momentos. La caballería ha hecho una brillante carga , y el cam
po queda cubierto de cadáveres; se han tomado varios fusiles , carabinas 
y otras armas , y el caballo blanco en que se supone iba montado el 
infame Trápense, cuya suerte se ignora. Estoy dando un pequeño des
canso á la tropa para perseguirles, á fin de completar su destrucción. 
Queda colocada una lápida provisional, y las tropas han desfilado por 
bajo de ella con el mayor entusiasmo ; el pueblo está rtranquilo, y ha 
recibido con agrado á sus libertadores. Daré á V. S. detalles circunstan
ciados del hecho, pues solo quiero emplear un corto momento para 
que V. S. sepa el feliz triunfo de las armas nacionales.” Me cabe el 
honor de dirigir este conocimiento £ V. E. por extraordinario , lleno 
de la satisfacción que se merece sm éxito tan feliz, y que es tanto mas 
alhagfiefio cuanto puede contarse restablecido el orden en esta provin
cia , afirmado por los avisos que he recibido de que las tropas al mando 
del comandante general del séptimo distrito deben hallarse también so
bre Cervera, y ademas llegan £ esta de Zaragoza ■ ao caballos de volun
tarios de Espefia; con cuyas fuerzas, unidas i la ventaja alcanzada en 
este día , aseguran el pronto término de los desagradables acontecimien
tos que han tenido lugar en estas provincias. La lápida de que habla el 
comandante general es la del pueblo de Tárrega, cuya villa, enmedio 
de verse ocupada por los facciosos, ha sabido conservar tu buen nom
bre. Al mismo tiempo debo manifestar á V. E. que al ayuntamiento 
de esta capital he debido un auxilio y desvelo constante , y muy parti
cularmente al alcalde primero constitucional D. F.rmin Gigo, que ha 
•ido incansable , y de une actividad suma en segundar mis disposicio
nes gubernativas : esta ciicunstancia no debo omitirla , pues este punto 
militar , que fue necesario dejar con un corto número de soldados can
sados por aumentar todo lo posible la columna movible, ha exigido 
mi permanencia, y la cooperación de las autoridades locales para lo. 
grar la tranquilidad y buen orden, que no te ha perturbado en lo mas 
mínimo.

Todo lo que pongo en conocimiento de V. E. para que se sirva 
elevarlo al de S. M.

El mismo ge/e político ha publicado la proclama siguiente:

• Habitantes de la provincia de Lérida— Entre todas las desgracias 
imaginables que pudieran acaecer en esta provincia , ninguna es mas 
funesta ni de consecuencias mas fatales que la escandalosa y criminal 
rebelión que han formado muc os de sus habitantes , conspirando con 
las armas contra la ley fundamental del Estado , que han jurado guar
dar, contra el Rey , á cuyos preceptos han desobedec do abiertamente, 
3 contra el sosiego y bienestar de tus semejantes. Estos horrendos crí

menes, egecutadoe con el furor y barbarie con que lo han realizado 
muchos pueblos, ya usando de las campanas para dar el loque alarman
te de arrebato ó somaten, y ya haciendo armas contra la tropa que se 
dirigía para el restablecimiento del orden, exigen imperiosamente el 
escarmiento fuerte de la cuchilla de la ley , que caerá sin remisión y 
muy luego sobre unas monstruos tan abominables, que siendo asesinos 
de la patria que les dió el ser y la existencia, deben desaparecer de la 
sociedad en que te hicieron aborrecibles. Con efecto , las tropas se ade
lantan en número: fuerzas de consideración que han salido de todas 
partes vienen con le ley y la espada: todos los españoles amantes de la 
patria se han llenado de indignación; y el término de conjuración tan 
escandalosa será el castigo de muerte que se impondrá militarmente á 
todos los traidores que con sus hechos atroces han atentado contra la 
vida de sus hermanos.

•* A todos ios habitantes de esta provincia me dirijo para que no se 
dejen seducir de los genios turbulentos, que dotados de una alma vil 
y baja , buscan pretextos con que apoyar sus iniquidades, alucinando £ 
los sencillos con las ideas de religión , cuando nunca turo mayor garan
tía entre los españoles que bajo el auspicio de ¡a Cor.st tuc on , qee en 
su art. II dice: h.l religión de la -V.i.á.n rspatída es y será rerftua- 
mente la católica •anoitóls’ca romana, única verdadera. La .Varán la 
protege por leyes sabias y justas , y prohíbe el egtrcicio de cual.¡uie~a 
otra. Tampoco es dejeis arrastrar, y antes bien debéis horrorizaros de 
ver i la cabeza de las facciones los indignos ministros del altar, que 
en lugar de predicar la paz y mansedumbre , han o!-v dado la doctrina 
de Jesucristo; y preponderando en ellos sus intereses parí culares, un 
refinado egoísmo, y una deprabada intención, han osado tomar las ar
mas contra sus semejantes; pjro muy particularmente me dirijo á los 
que han tomado parte y se hallan comprendidos en la rebelión, para 
que aprovechando los cortos instantes que les quedan , se separen y 
abandonen á sus viles seductores, evitando la muerte que Es amenaza, 
y vuelvan al seno de sus fagiilas antes de causarles la desolación que 
les espera, v dende hallarán asegurada su subsistencia empleándose en 
los trabajos de pública utilidad, que deben dar princip o tr.ur luego, 
por ser asunto que el Gobierno ha tomado en cons:derac on , y por
que es el que iba á ocupar i la diputación de esta provine a c^n prefe
rencia á todo otro; anunciándoos que esto mismo es lo que ha preci
pitado la insurrección , porque los agentes de ella han conocido que 
mas adelante no os hubieran podido engañar.

Deseoso por mi parte de encmvnaros á vuestro b:en , s de sacaros 
del precipicio á que o» han conducido, llamo vuestra atrnc.on , exi
giendo dirijáis la vista hacia las facciones que se han formado . y su 
resultado , que no ha sido otro que el extermin o , *;ra el tr.e or 
egcmp'o que os puedo presentar : últ mámente la misma que la abor
tado el monge Tupense en las inmediaciones dei monaster o de Fo- 
blct la veis reducida a una gav lia de -¿o ladrones . y hu do e! rr sreo 
monge, llevando á otra parte ¡a discordia, la anarqua y la devasta
ción: y conciuné con recordaros que la lev de i- de Abrí! del aro 
próximo pasado está promulgada ya , y que si rebeldes o* ob>;.na:s ia 
el vnmen , no os quejéis después, que sera tarde, y suiwrcs e¡ cast eo 
que os impon.a el consejo de guerra o’dinatio I erida i¿ de Miy® 
Ce iV::.=hl ge e superior pulili.o Joscf Cruz Mane:."

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


